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Contenido

3- Canales de atención 

1 - Cómo registrarse en la página web

2- Asignación de cuentas para el pago de derecho previsional



CÓMO REGISTRARSE EN EL PORTAL WEB 



CÓMO REGISTRARSE EN EL PORTAL WEB 



Los nuevos pensionistas deberán presentar una solicitud ante

la CPMP, peticionando la asignación de su entidad bancaria y

su cuenta, desde el 09 de diciembre hasta el 30 de diciembre

de 2024.

ASIGNACIÓN DE CUENTAS PARA
EL PAGO DE DERECHO
PREVISIONAL

Para realizar el precitado trámite, los nuevos pensionistas

deberán presentar en nuestra mesa de partes los siguientes

documentos, por la seguridad de su información:

1.Solicitud simple con firma manuscrita.

2.Copia de su DNI (por mesa de partes digital)

3.Voucher o documento original emitido por la entidad

bancaria, donde se consigne: i) su nombre completo, ii) el

número de cuenta de ahorros o sueldo, y iii) el Código

Interbancario. En caso desee migrar sus haberes a una

caja, en el documento emitido por la entidad bancaria debe

constar adicionalmente que su empleador es la Caja de

Pensiones Militar Policial, y debe ser una cuenta sueldo.



• Atención Presencial, Mesa de Partes en Av. Jorge

Basadre N°950 - San Isidro - Lima

• Mesa de partes digital https://mdigital.lacaja.com.pe/

• Call Center al teléfono (01) 634-6300, en el horario de

lunes a viernes de 9:00 a.m. hasta las 17:00 p.m.

Horarios de atención presencial y Call Center: lunes a viernes de 9:00

a.m. hasta las 17:00 p.m.

CANALES DE ATENCIÓN



¡Muchas gracias!
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